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   Publicado en la revista Iter Criminis, Nº 9, segunda época, editada
   por el Instituco Nacional de Ciencias Penales, México DF, enero-marzo
   2004, p. 113, bajo el título “¿Son Compatibles el periodismo y el
   proceso penal?”
   LAS FUENTES PERIODISTICAS Y EL PROCESO PENAL.
   por Javier Augusto De Luca1
   1) Introducción, aclaraciones.
   El problema que pretendo abordar se inserta en la tradicional tensión
   entre los objetivos públicos de averiguación y búsqueda de la verdad
   sobre un acontecimiento delictivo y otros derechos individuales, tanto
   del imputado como de terceras personas que pudieran verse involucradas
   en derredor de un proceso penal. A esta altura del desarrollo del
   Derecho, está claro que el Estado no puede obtener la verdad a
   cualquier costo y que por diversas razones históricas y políticas se
   encuentra limitado. Generalmente esos obstáculos tienen que ver con
   los derechos y garantías del imputado. Sin embargo, aquí he de
   presentar uno que escapa a esa regla.
   Me propongo presentar, exponer e ir formulando conclusiones sobre el
   tema a través de unas pocas líneas directrices que creo, despliegan
   todos los problemas que involucran el secreto de las fuentes
   periodísticas en el proceso judicial. No abundaré en citas ilustradas,
   más propias de otro tipo de trabajos La bibliografía y la
   jurisprudencia sobre el asunto cada vez es más abundante y puede
   accederse a ella y ser consultada con relativa sencillez.2
   Emplearé la palabra confidencialidad como sinónimo de secreto, porque
   se ha vuelto de uso corriente para identificar el problema. Haré
   especial hincapié en el proceso penal.
   Como previa, una aclaración fundamental que, de no tenerse en cuenta,
   haría innecesaria la lectura de este trabajo. Tomo como punto de
   partida el discurrir acerca de si un periodista citado a prestar
   declaración testimonial en una causa penal, tiene la facultad o
   derecho de callar en todo o en parte la verdad que conoce, es decir,
   de guardar en secreto o mantener la confidencialidad de determinados
   datos. No se trata de si puede hacerlo, ya que ello es obvio, aunque
   incurra en reticencia. En este trabajo se parte de la base de que un
   periodista citado a declarar testificalmente, lleva toda la intención
   de decir la verdad. De lo contrario toda discusión no tendría ningún
   sentido, cualquier argumentación sería relativa y no habría lugar a
   problema alguno. En efecto, si un hombre de prensa es citado a prestar
   declaración testimonial y cuando es inquirido acerca de la identidad
   de la fuente de la información que empleó en un artículo, contesta
   falsamente “no me acuerdo”, y da explicaciones más o menos creíbles
   acerca de su repentina pérdida de memoria3, allí se acabaría el camino
   hacia cualquier otra cuestión diluyéndose el conflicto a que da lugar
   este trabajo.
   2) Legislación. Normas involucradas en toda la cuestión.
   Prácticamente todas las Constituciones prescriben, variando su
   redacción, que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo4,
   disposición que, en lo que aquí interesa, genera diversas
   consecuencias: 1) constituye un derecho a negarse a declarar cuando
   las respuestas a las preguntas formuladas pueden resultar
   autoincriminantes. 2) No se debe recibir declaración testimonial -bajo
   juramento- al imputado de un delito5, sino que corresponde la llamada
   declaración indagatoria6, porque el juramento de decir verdad implica
   poner en un conflicto moral a la persona, entre respetar sus creencias
   y autoincriminarse (dice la verdad y confiesa) o violar el juramento
   para liberarse de la imputación de un delito (miente pero no se
   autoinculpa). 3) El silencio del imputado no puede ser usado en su
   contra; criterio que muchas veces se contrapone al sentir vulgar de
   que “el que calla otorga”. 4) De comprobarse que el imputado mintió en
   su declaración indagatoria o que un testigo se produjo con falsedad
   para no autoincriminarse, esa actitud no puede acarrearle
   consecuencias punitivas, es decir, el imputado puede mentir7, y si se
   trataba de un testigo, su mendacidad no podrá constituir la base de un
   posterior proceso por falso testimonio.
   También la mayoría de las Cartas Constitucionales establecen la
   libertad de prensa o de expresión, la prohibición de la censura previa
   y el derecho a buscar y recibir información8.. Otras más nuevas,
   también prescriben el derecho a preservar en secreto las fuentes
   periodísticas frente a acciones de hábeas data o similares9.
   Por otra parte, distintos tratados internacionales de derechos humanos
   contemplan estas cuestiones.
   Así, el art. 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
   Políticos establece: 1.Nadie podrá ser molestado a causa de sus
   opiniones. 2.Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;
   este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
   informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,
   ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por
   cualquier otro procedimiento de su elección. 3.El ejercicio del
   derecho previsto en el párr.2 de este artículo entraña deberes y
   responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a
   ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente
   fijadas en la ley y ser necesarias para: a) asegurar el respeto a los
   derechos o a la reputación de los demás. B) la protección de la
   seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
   El art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
   prescribe: 1.Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y
   de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y
   difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de
   fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
   artística o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2.El
   ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar
   sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que
   deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para
   asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás,
   o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la
   salud o la moral públicas....
   Debo recordar que por los principios de interpretación de los tratados
   de derechos humanos de buena fe y pro hómine, las disposiciones de esa
   naturaleza deben ser contempladas en su totalidad10 y si alguna es más
   favorable a los derechos allí establecidos, debe primar sobre las
   otras. Asimismo, si una norma de derecho interno del Estado es más
   favorable, por imperio de estas mismas reglas de interpretación, debe
   aplicarse con prioridad a la de los tratados. La consecuencia de estos
   principios en nuestro caso, es que algunas disposiciones locales
   pueden ser más favorables al ejercicio de la libertad de expresión y
   de prensa que la de los dos tratados citados.
   Los Códigos y Leyes Penales de los distintos países de raíz europea
   prevén normas que reprimen la violación y divulgación de secretos por
   cualquier medio, sean éstos profesionales, oficiales o comunes.
   También castigan a quienes desobedecen o se resisten al cumplimiento
   de órdenes legítimas de la autoridad en el ejercicio de sus funciones;
   a las personas que se niegan a comparecer a un llamado judicial y a
   los testigos que se niegan a prestar la declaración respectiva o bien,
   cuando lo hacen, a los que afirman falsedades, niegan o callan la
   verdad, en todo o en parte. Finalmente, también se suele castigar una
   forma de encubrimiento, consistente en ayudar al sospechoso de un
   delito a eludir las investigaciones o sustraerse de las acciones de la
   autoridad.
   Por su parte, las leyes procesales penales establecen una serie de
   reglas, que juegan como mandatos o prohibiciones, para los distintos
   actores procesales según el caso.
   Hay personas que por su condición o profesión están obligadas a
   denunciar delitos, pero que son exceptuados de hacerlo cuando los
   hechos estén bajo el amparo del secreto profesional. Otros, en cambio,
   están obligados a no denunciar a determinados parientes, ni a declarar
   testimonialmente en su contra. Para algunos, esa situación es
   meramente facultativa. También las leyes procedimentales otorgan
   potestades a las autoridades para hacer comparecer por la fuerza a
   determinadas personas y para imponer sanciones –procesales- a los
   testigos reticentes, independientes de los delitos del derecho
   sustantivo.
   3) Primera afirmación. El secreto de las fuentes periodísticas tiene
   fundamento constitucional y en los Tratados de Derechos Humanos en la
   libertad de información. Es un derivado del derecho a la libertad de
   prensa, consistente no sólo en publicar las ideas sin censura previa,
   sino también en todo el proceso previo de investigación, búsqueda,
   recolección de datos, etc. La Convención Americana sobre Derechos
   Humanos, expresamente hace referencia a este aspecto de la libertad de
   prensa.
   El fundamento de esta concepción radica en que si el periodista se
   viese obligado a revelar la identidad de la fuente, las fuentes se
   secarían por temor a que se conozca su identidad y todo tipo de
   represalias y consecuencias que de ello pudieran derivar. Al ocurrir
   tal cosa, se restringiría la información y con ello, el perjudicado
   final no sería sólo el periodista, sino el pueblo que no sería
   informado. Las Constituciones y los Tratados no están mirando al
   periodista como un fin en sí mismo cuando establecen estos principios,
   sino a los destinatarios de la comunicación, que son el soberano.
   4) Segunda afirmación. Se trata de un derecho o facultad, cuyo único
   titular es el periodista. No es un secreto profesional. No requiere la
   relación de confianza-intimidad entre profesional y confidente. No hay
   contraprestación del periodista hacia el confidente. Si el secreto (el
   dato sobre la identidad del informante) se revela, no constituye
   delito de revelación de secretos sino que, en todo caso, se tratará de
   una falta ética. Lo que se preserva es la fuente, no el contenido de
   la información que está destinado a ser divulgado como le parezca al
   periodista.
   Como se dijo anteriormente, ello sirve para mantener el flujo de
   información y con ello la búsqueda y difusión de información que están
   expresamente protegidas por la Convención Americana. Si se autoriza a
   revelar la fuente, se enfría el proceso (chilling es la palabra usada
   por la Corte norteamericana) y se acaba la investigación, búsqueda y
   difusión. No es un derecho sólo del periodista, sino también social.
   5) Tercera afirmación. No es posible definir, constitucional ni
   legalmente, la profesión de periodista. Periodista es todo aquél que
   materialmente cumple una función periodística, entendida como la de
   dar información a la sociedad. Carece de relevancia si es remunerado,
   si se trata de su actividad principal, si está colegiado o agremiado,
   si es un colaborador permanente u ocasional.
   Ya la Corte de Estados Unidos vio claramente el problema, y sostuvo "No
   estamos deseosos de embarcar al Poder Judicial en un largo y difícil
   trayecto a tan incierto destino. La administración de un privilegio
   constitucional para los hombres de noticias presentaría dificultades
   prácticas y conceptuales de un orden superior. Tarde o temprano, sería
   necesario definir esas categorías de hombres de noticias que
   calificaron para el privilegio, un procedimiento cuestionable a la luz
   de la doctrina tradicional de que la libertad de prensa es el derecho
   del solitario panfletero que utiliza papel carbón o un mimeógrafo
   tanto como la del enorme publicista metropolitano que utiliza los
   últimos métodos de fotocomposición. La función informativa afirmada
   por los representantes de la prensa organizada en los casos presentes
   también es realizada por los oradores, encuestadores, políticos,
   novelistas, investigadores académicos y dramaturgos. Casi cualquier
   autor puede afirmar de forma bastante precisa, que está contribuyendo
   con el flujo de información hacia el público, que se sirve de fuentes
   confidenciales de información y que esas fuentes serán silenciadas si
   él es forzado a hacer revelaciones ante un gran jurado" ("Branzburg
   vs. Hayes", 1972) 11.
   Por tal razón, no parecen existir razones constitucionales por las
   cuales el privilegio, si así quiere llamárselo, no deba extenderse a
   toda persona que realiza una actividad periodística en sentido
   material, aun cuando no lo haga habitualmente o no sea un
   "profesional" de la información.
   Además, sería difícil establecer derechos a partir de una determinada
   definición de periodista, porque ello podría vulnerar el derecho a la
   libertad de expresión y de prensa de otros y de la sociedad toda, como
   lo estableció la Corte Interamericana de Derechos Humanos a considerar
   violatoria del Pacto de San José la colegiación obligatoria de
   periodistas en referencia a una consulta de Costa Rica12. En esta
   decisión la Corte Interamericana expresó que la libertad de expresión
   era una piedra angular en la existencia misma de una sociedad
   democrática. Señaló que El periodismo es la manifestación primaria y
   principal de la libertad de expresión del pensamiento, y no una mera
   prestación de un servicio al público. El art. 13 de la Convención
   expresamente protege la libertad de buscar, recibir y difundir
   informaciones de toda índole… ya sea oralmente, por escrito o en forma
   impresa…". La profesión de periodista –lo que hacen los periodistas-
   implica precisamente el buscar, recibir y difundir información. El
   ejercicio del periodismo, por tanto, requiere que una persona se
   involucre en actividades que están definidas o encerradas en la
   libertad de expresión garantizada por la Convención. No es igual que
   otras profesiones que no están específicamente garantizadas por la
   Convención…. No hay distinción posible entre el periodismo profesional
   y el ejercicio de la libertad de expresión, ya que ambas cosas están
   evidentemente imbricadas pues el periodista profesional no es, ni
   puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer la
   libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado.
   Un periodista es visto por el Derecho (no por la Comunicación Social)
   como un mero transmisor de información, un medio, entre la noticia y
   el público (doctrinas de la cita de la fuente y de la transmisión de
   noticias veraces, que lo eximen de cualquier tipo de responsabilidad).
   Si ejerce fielmente esa tarea, estará amparado por la garantía
   constitucional a la libertad de expresión y de prensa, y será tratado
   por el derecho como tal. Por ello, no es correcto razonar
   tergiversando su rol jurídico-social de modo de entenderlo como un
   delator, denunciante o simple habitante llamado a decir toda la verdad
   sobre algo que cayó bajo sus sentidos.
   6) Cuarta afirmación. Todo lo expuesto conduce necesariamente a que un
   periodista tiene el derecho a negarse a revelar la identidad de la
   fuente de información o los datos que conduzcan a ella ante las
   autoridades, cualquiera sea esta, o los particulares.
   Un periodista que es citado como testigo o es requerido oficialmente a
   revelar la fuente de información en un expediente judicial o por
   cualquier autoridad pública, tiene jurídicamente el derecho, no la
   obligación, de negarse a hacerlo. Si la revela será un problema moral,
   no jurídico-penal. Eventualmente, podrá incurrir en responsabilidades
   civiles frente a su confidente o laborales en su lugar de trabajo.
   Como ya se explicó, a diferencia de otros secretos profesionales, la
   violación del secreto periodístico no puede acarrear sanciones
   penales.
   7) Quinta afirmación. Como necesaria consecuencia, la autoridad
   pública debe respetar ese derecho, ya sea eximiéndolo de contestar o
   no realizando requerimientos de aportar cualquier tipo de material que
   conduzca a descubrir la fuente de información. Los magistrados no
   tienen un derecho a relevar del secreto a los periodistas, simplemente
   porque no son los titulares de ese secreto.
   8) Sexta afirmación. Los secuestros de material periodístico (ej.
   fotografías) dispuestos por los magistrados no están comprendidos en
   el objeto de este trabajo porque ese modo de proceder prescinde de la
   voluntad del periodista a quien no se coacciona a revelar la fuente
   mediante la amenaza de pena. Es lo mismo que ocurre en un allanamiento
   de morada por orden judicial: no se coacciona a que habitante colabore
   con el descubrimiento de un delito, sino que se prescinde de su
   voluntad.
   Sin embargo, se puede llegar a similares consecuencias, si no se tiene
   en cuenta que los procedimientos judiciales también deben respetar
   otros aspectos de la libertad de expresión, como los de evitar la
   interferencia del proceso editorial y guiarse por los principios de
   razonabilidad y proporcionalidad, así como por los generales que rigen
   los secuestros e incautaciones, la inviolabilidad del domicilio y los
   papeles privados.
   9) Séptima afirmación. Carece de importancia la gravedad del delito
   investigado. La revelación de la fuente de información no puede
   justificarse en los fines de la Administración de Justicia. Debe
   tenerse siempre presente que el periodista informa, no encubre ni es
   partícipe del delito.
   Se descartan así los argumentos efectistas que justifican la
   revelación, mediante la imposición de penas por falso testimonio,
   testigo reticente, desobediencia, etc. , cuando se trata de un hecho
   que conmueve fuertemente a la opinión pública. Se confunde o asocia
   mágicamente al autor del delito no descubierto por el Estado con todos
   los recursos a su alcance, con el mensajero (el periodista que sabe de
   quién se trata) que logró identificarlo y que nada tiene que ver con
   el delito cometido por el primero, ya que ni siquiera le presta la
   ayuda para eludir las investigaciones judiciales a que alude el delito
   de encubrimiento. Se suele apreciar en estos casos una suerte de
   identificación indebida entre el rol de periodista y el de funcionario
   público (policía, fiscal, o cualquier autoridad encargada de
   investigar).
   Lo que cada uno piense de un periodista que guarda la identidad del
   autor de una calamidad pública, es un problema que pasa por la moral y
   no por el derecho.
   Debe también distinguirse el caso de que un periodista haya percibido
   directamente por sus sentidos la comisión de un delito por una persona
   y es citado como un testigo más en el proceso penal. Aquí ya no se
   trata de una persona ejerciendo la función de periodista (aunque
   después escriba una nota de ello), sino de un habitante común que es
   llamado a decir la verdad de todo cuanto supiere. Si ese hecho lo
   lleva a realizar una investigación periodística y a partir de ella
   conoce otras identidades de personas involucradas en el hecho
   delictivo, la nueva situación se reconduce a los principios ya
   enunciados, pero sólo en cuanto a esta segunda etapa.
   Debe tenerse presente: los que deben descubrir delitos son las
   autoridades públicas, no los periodistas. Si se les impusiera
   semejante responsabilidad-obligación, seguramente sería más rentable y
   menos riesgoso dedicarse a otra cosa.
   10) Octava afirmación. No interesa si la fuente fue ilegal, porque
   para saber ello primero debería obligarse al periodista a revelar su
   identidad, con lo cual ya se violaría su derecho, y porque ello
   transformaría el proceso o conduciría a otro en contra del periodista.
   El que comete el delito de violación de secretos es quien revela al
   periodista un dato o información que, por ejemplo, por la ley, debía
   permanecer reservada. No es el periodista a quien el secreto le es
   revelado.
   Tampoco ocurre eso si la fuente es clandestina: Los argumentos que
   intentan impedir el secreto de determinadas informaciones de origen
   dudoso por razones de moral o ética de los periodistas, se han
   refutado con el razonamiento de que lo inmoral sería secuestrar al
   público aquello de lo que el periodista había tenido conocimiento; que
   esa ocultación, en nombre de cualquier consideración imaginable,
   hubiera resultado de más difícil justificación que la publicación de
   noticias obtenidas aún clandestinamente. La democracia es
   transparencia y ella debe aplicarse también a los medios de
   comunicación y a sus métodos de trabajo. Este problema no debe ser
   confundido con el de las responsabilidades de los informadores por la
   difusión de noticias que afecten el honor o violen la intimidad de las
   personas.
   11) Novena afirmación. Los únicos límites al derecho al secreto de la
   fuente son los delitos en curso de ejecución o aquellos que ya
   consumados, generan que los bienes jurídicos de terceros continúen en
   peligro, o cuando la revelación evite la condena de un inocente. Ello
   así, porque además de la libertad de prensa vs. la búsqueda de la
   verdad procesal, entran en juego otros intereses muy importantes: el
   de la víctima de un delito en ejecución y el principio de inocencia.
   Los derechos y garantías constitucionales no son absolutos y muchas
   veces entran en conflictos que deben ser armonizados. Si la revelación
   de la fuente impide la consumación de delito que en forma inevitable
   afectará a un tercero, o si al develarse la identidad de la fuente se
   evita la condena de un inocente sometido a proceso, todo parece
   indicar que ningún sentido tiene proteger la libertad de prensa. En
   estos casos, ese derecho “social” se habría transformado en un mero
   privilegio individual sin rédito social alguno, porque la sociedad
   toda está involucrada cuando se afectan los derechos de alguno de sus
   miembros.
   12) Décima afirmación. No deben confundirse con el tema de este ensayo
   los casos en los que el periodista es imputado: por lesiones al honor
   o intimidad de las personas, por violación de secretos oficiales, o
   por haber participado en un delito o por encubrir la actividad
   criminal investigada. Si el periodista es imputado (participación en
   el delito o encubrimiento) no será testigo y, por ende, puede negarse
   a revelar las fuentes, no por el ejercicio de la libertad de prensa,
   sino por la cláusula contra la autoincriminación y sus derivaciones
   procesales (derecho a negarse a declarar cualquier cosa). En otras
   palabras: quienes encaran este asunto como una suerte de asociación
   espuria (ilegal o delictiva) entre el periodista que no revela la
   identidad y el autor del delito investigado, no ven que el periodista
   tendría un derecho aún mayor a negarse a declarar sobre cualquier cosa
   que le sea requerida (y no solo sobre la identidad de la fuente) por
   haber trocado su rol de testigo al de imputado.
   13) Final.
   a) La filosofía constitucional que inspira nuestros derechos y leyes
   procesales se apoya en la idea de que la verdad real no es una razón
   de Estado que se deba descubrir a cualquier costo, y por ello existen
   gran cantidad de prohibiciones probatorias, como la prohibición de la
   tortura, la de los registros de domicilios sin fundamento ni orden de
   autoridad competente, o las declaraciones de determinados parientes en
   contra del acusado, etc. El derecho a guardar silencio cuando se
   interroga acerca de la identidad de una fuente de información
   periodística, se inscribe en este contexto: es un dato sobre el que la
   autoridad no podrá avanzar sin la voluntaria colaboración del
   periodista, aun a costa de la impunidad.
   b) El sistema penal opera selectivamente, porque solo atrapa a los más
   vulnerables (criminalización real) y no a todos los que podría incluir
   (criminalización trazada por el legislador). Esta simple observación
   permite refutar a quienes creen tener el derecho de obligar al
   periodista a revelar la fuente de información ya que, justamente, a
   partir de la protección de este derecho es que hay más información
   sobre una cantidad inimaginable de delitos y de los más graves,
   cometidos por los más altos funcionarios que habrían quedado en la
   oscuridad más absoluta y de los que ahora todos los miembros de la
   sociedad estamos informados. En consecuencia, es una falacia sostener
   que "el permitir a los periodistas guardar el secreto de las fuentes
   es un privilegio que favorece la impunidad y con ello, el aumento de
   la criminalidad". La criminalidad aumenta o disminuye con o sin
   periodistas, con o sin jueces o fiscales, por un sinnúmero de causas.
   Es posible que al quedar oculta la identidad de una fuente, quede
   impune un delito, mas cabe advertir que generalmente se tratará de un
   delito del que jamás hubiéramos tenido noticia si no fuera por la
   información del mismo periodista. Es como no ver más allá de las
   propias narices.
   1 Profesor Adjunto de Derecho Penal y Procesal Penal, Facultad de
   Derecho, Universidad de Buenos Aires. Fiscal General en lo Criminal,
   Buenos Aires, Argentina.
   2 De Luca, Javier Augusto, "El secreto de las fuentes periodísticas en
   el proceso penal", editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, febrero 1999.
   3 Que el artículo se publicó hace un año, que tiró su libreta de
   anotaciones, que en esa nota empleó muchas fuentes y no recuerda cuál
   le dijo lo que le preguntan, que cree su fuente fue anónima, que hace
   una semana sufrió de amnesia o cualquier otra cosa que se le ocurra en
   ese momento.
   4 Por ejemplo, art. 18 de la Constitución de la Nación Argentina.
   5 Esto no es así en los Estados Unidos de América. Allí el imputado
   puede negarse a declarar y ello no hace presunción alguna en su
   contra. Pero si decide hacerlo, lo debe hacer bajo juramento. Si
   miente, comete un delito que se llama perjurio.
   6 El nombre puede variar, según el lugar, pero se trata del mismo
   concepto.
   7 Reitero que en otras legislaciones ese hecho puede constituir el
   delito de perjurio que es una especie de falso testimonio.
   8 En la Argentina, por ejemplo, arts. 14 y 32 de la Constitución
   Nacional.
   9 En la Argentina, art. 43 Constitución Nacional.
   10 Los derechos no son absolutos y por ello deben ser aplicados de
   manera que no se sacrifiquen algunos en aras de los otros.
   11 Este caso fue resuelto por mayoría en contra del derecho del
   periodista a guardar silencio sobre la identidad de las fuentes de
   información. La jurisprudencia el más alto tribunal norteamericano
   (por mayoría) se inclina por la posición contraria a la sostenida en
   este artículo.
   12 Opinión Consultiva N° 5, del 13-11-85.
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